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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES CON OBJETOS IGUALES 

 

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”, en donde se 
dispuso entre otras cosas, que:  
 

“(…) ARTÍCULO 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los 
contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán 
celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades 
que se contratarán. 
 
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente 
público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque 
de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la 
actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo 
de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, 
o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de 
personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo. 
 
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales 
vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización 
expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización 
estará precedida de la sustentación sobre las especiales características y 
necesidades técnicas de las contrataciones a realizar. (Énfasis fuera de texto) 

 
 

YESENIA HERREÑO BERNAL, en calidad de Directora General del Instituto de Caminos y 
Construcciones de Cundinamarca (ICCU), por medio del presente, autoriza la contratación de la 
prestación de servicios profesionales de diecinueve (19) contratos con objetos iguales, con la siguiente 
descripción; “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TECNICO RELACIONADO 
CON LOS PROYECTOS A LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA QUE REQUIERA EL ICCU”, teniendo en cuenta las especiales características y 
necesidades técnicas que se pretenden satisfacer como se describe a continuación:  
 
1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y CARACTERISTICAS DE LOS CONTRATOS IGUALES 

QUE SE PRETENDEN CELEBRAR  
 

La necesidad de contratar diecinueve (19) contratos con objetos iguales, se fundamenta en el alto 
volumen de trámites y gestiones, que adelanta la Dirección de Construcciones en atención a sus 
funciones y competencias descrita por el artículo decimo del Decreto No.415 del 06 de noviembre de 
2024, toda vez que le corresponde a dicha Dependencia, entre otras actividades, las siguientes:   
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“ARTÍCULO 10°. DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES. son funciones de la Dirección de 
Construcciones, las siguientes:  
 

1. Coordinar y articular la programación v ejecución de las obras requeridas por las distintas 
dependencias del Departamento.  

2. Realizar la asistencia técnica a las entidades territoriales y demás entidades en la 
estructuración de los proyectos a desarrollarse, de acuerdo con las necesidades y 
requerimientos formulados.  

3. Realizar los estudios requeridos para la efectiva gestión de los proyectos a cargo, 
especialmente en materias predial, ambiental y social, cuando sea de su competencia.  

4. Estructurar y viabilizar los contratos y convenios relacionados con los proyectos a su 
cargo. 

5. Realizar obras civiles de construcción o mantenimiento de Infraestructura social o vertical 
de acuerdo con las necesidades y prioridades del departamento.  

6. Realizar obras de renovación urbana relacionadas con la conservación, habilitación, 
mobiliario urbano, remodelación y demás actividades  

7. Construir edificios e instalaciones para servicios comunales, administrativos, de salud 
pública, de educación y culturales, comunales, recreativos, deportivos, conforme a las 
prioridades departamentales.  

8. Ejecutar obras de desarrollo urbano, de conformidad con las necesidades de las 
dependencias y entidades del Departamento.  

9. Realizar la supervisión, control y evaluación de la ejecución do las obras conforme a las 
obligaciones contractuales y las normas técnicas vigentes.  

10. Promover conjuntamente con la Dirección Jurídica, los procesos de expropiación 
administrativa o las acciones judiciales para la expropiación, cuando no sea posible la 
enajenación voluntaria, de los inmuebles requeridos para la ejecución de los proyectos a 
cargo. 

11. Coordinar la obtención de licencias y permisos, la negociación y la adquisición de predios 
y la realización de las gestiones requeridas para el desarrollo de los proyectos a cargo. 

12. Generar los reportes, datos y estadísticas georreferenciados del estado, desarrollo y 
cumplimiento de la ejecución de los proyectos desarrollados por la dependencia.  

13. Solicitar y tramitar la imposición de multas y demás sanciones relacionadas con el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales.  

14. Revisar y actualizar las especificaciones técnicas y costos de los ítems requeridos en los 
estudios. diseños y ejecución de los proyectos. 

15. Adelantar las actuaciones para liquidación y cierre de los convenios y contratos en 
coordinación con la Subdirección de Gestión contractual.  

16. Las demás funciones que sea asignadas y correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.” 

 

En ese orden de ideas, y por considerarse necesario, se autoriza la contratación de diecinueve (19)  
contratos con objetos iguales a los ya descritos, mediante los cuales se pretende apoyar el 
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cumplimiento de la totalidad de las funciones a cargo de la Dirección de Construcciones, en especial 
aquellas relacionadas con la gestión, el seguimiento y el control contractual y poscontractual de los 
convenios y contratos de infraestructura deportiva suscritos por el ICCU. 
 
A la fecha, dicha Dirección tiene a su cargo la ejecución de 48 proyectos de infraestructura deportiva, 
así como 68 proyectos que se encuentran en proceso de liquidación. 
 
Así mismo, es importante señalar que las actividades a desarrollar a través de la celebración de los 
contratos autorizados por medio de la presente, atienden a la necesidad del servicio y características  
técnicas, ya que la actividad que desarrolla la Dirección de Construcciones al interior del ICCU, 
corresponde a un ejercicio de alta complejidad, esto conforme a las exigencias contempladas en el  
Ordenamiento Jurídico Colombiano, y toda la normatividad técnica que debe cumplir e implementar,  
en el desarrollo de sus funciones, por lo que le son estrictamente aplicables los principios de la Función  
Administrativa, los específicos del Estatuto de la Contratación Pública, y siendo una actividad  
especialmente susceptible del control político, administrativo, disciplinario y fiscal, al detentar altos 
estándares de moralidad, economía, eficiencia, eficacia, tecnicidad y transparencia por comprometer 
los recursos públicos.  
 
Adicionalmente, es importante señalar que el Plan Anual de Adquisiciones recoge las necesidades de 
la entidad, contemplando la celebración de contratos con objeto igual, cuya sustentación sobre las 
especiales características y necesidades operacionales o técnicas serán desarrolladas de manera 
específica en los estudios y documentos previos de cada contratación. 
 
Por otra parte, es importante resaltar que la desatención de la normatividad y principios que regulan 
la Contratación Pública y la Función Administrativa, acarrea sanciones de tipo disciplinario, fiscal y 
penal, poniendo en riesgo no solo el deber funcional de la actividad contractual sino a su vez, la 
correcta inversión y ejecución del erario.  
 
La presente autorización, deberá estar acompañada del cumplimiento de cada uno de los siguientes 
requisitos, a saber: 
 

1. Certificación expedida por la Dirección Administrativa y Financiera, en la que se 
establezca la inexistencia del personal de planta suficiente para el desarrollo específico 
del objeto a contratar, o que el desarrollo de la actividad requiere un grado de 
especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal 
en la planta, éste no sea suficiente.  

2. Estudios previos debidamente suscritos por el(los) responsable(s) del área en los que se 
certifique la idoneidad y experiencia de la(s) persona(s) con Ia(s) que se suscribirá(n) 
el(los) contrato(s) con objeto igual y se sustente las características y necesidades de Ia(s) 
contratación(es) a realizar.  

3. Solicitud de Ordenación de Contratación suscrita por el (la) delegado(a) en la ordenación 
del gasto y el(la) Director(a) o Jefe(a) del área responsable de la contratación. 
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La presente autorización, deberá estar acompañada los documentos requeridos en la circular 
056 del 15 de diciembre de 2025.  
 
La presente autorización se expide a los ocho (08) días del mes de enero del año 2026. 
 
 
 
 

 

YESENIA HERREÑO BERNAL  
Directora General.  

 
Proyectó:  Daniel Alvear Ramirez – Director Técnico – Dirección de Construcciones 
Revisó:  German Alirio Melendez Campos – Director Administrativo - Dirección Jurídica 

 German David Pedraza Cortes – Asesor – Dirección General  
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